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Lo anterior, es sin perjuicio de !a aplicación del Artículo N °12 inciso segundo de !a Ley Nº20.405, 
el que dispone que "Con todo, serán aplicables a este persona! !as normas de probidad y !as 
disposiciones del Título 111 de la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el 
decreto con fuerza de ley N°1, de 2001, de! Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
debiendo dejarse constancia en !os contratos respectivos de una cláusula que así Jo disponga". 

El contrato será de plazo fijo por tres meses, con posibilidad ·de pasar a contrato indefinido 
posteriormente a los períodos de prueba que correspondan. 

2. Jornada

Consta de una jornada ordinaria de trabajo de 44 horas semanales, distribuidas de lunes a 
jueves, en jornadas diarias de 9 horas cada una y el día viernes-de 8 horas. 

3. Remuneraciones

La remuneración bruta mensual del cargo es la siguiente: 

CARGO ' REÑi"A:BRurA ' :. 
. 

UNIDAQ. 
. 

. 

Técnico de Soporte $1.376.289 
Administración Interna, Unidad de 

V. CONSULTAS

Administración y Finanzas 

Las consultas e inquietudes sobre el proceso deberán formularse en la sección de consultas de la web 
http://seleccionpersonal.indh.cl/ 

2.-DESÍGNESE coma integrantes de la Comisión de Selección del del 
proceso de selección aprobado en el resuelvo anterior, a las personas que se indican a continuación": 

a) Representante de la Dirección, o quien se designe en su reemplazo.
b) Jefe de la Unidad de Admlnistraclón y Finanzas, o quien se designe en su reemplazo.
e) Jefa Unidad de Personas o quien se designe en su reemplazo.

3.-PUBLiQUESE en el sitio web del Instituto Nacional de Derechos 
Humanos y en los medios de difusión disponible por el INDH para estos fines, las bases y el perfil del 
proceso de selección pública, 

• 

• 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBlÍQUESE 

SERGIO MICCO AGUAYO 
DIRECTOR 

E D€ INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

so 








